
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 401

QUILLÓN, martes 4 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE i MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-62
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,29-53

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) : S O C . CENTRO GRÁFICO PUBLICITARIO LIMITADA RUT -0

LA SUMA DE $¡50.000
Y SON:CINCUENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 13873, POR $ 50.000.- DE CENTRO GRÁFICO PUBLICITARIO LTDA, POR
ADQUISICIÓN DE CÁLVANOS, RECONOCIMIENTO PARA EL PARA EN PROGRAMA DENOMINADO FOLCLORE
UNE Y HERMANA A LOS ADULTOS MAYORES, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 200, ORDEN DE COMP"
N° 5043-188-SE13, DECRETO ALCALDICIO N° 1046 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE 2013, QUE
AUTORIZA TRATO DIRECTO, FACTURA PROVENIENTE DEL AÑO 2013.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2153407002 De Transferencias
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
50 .000

HABER RUT DCTO.
76059760-0 F-13873

5 0 . 0 0 0 76059760-0 C-0

TOTALES : 5 0 . 0 0 0 5 0 . 0 0 0




